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2.(> Los nombramientos que se dil.l-ponensurtirán'efecto!; eco
nómicos y administrativos a partir de la: misma [!;lcha, que los
establecidos en la integración realizada Eu)apUcaciór1 .de lo
dispuesto en el mencionado Decreto 16401~97(), de 12 de junio,
por Orden de esta Presidencia, del, GobieI1lo f,i6 21 de enero
de 197] {"Boletín, Oficial del E;:;tado",:númeI'(),25, de 29 de: E1n~;ro}.

3.(>. Según se establece· 'en. el párrafo a-nWdor, yde con
formidad' con lo dispuesto en el-artículO:iS#l!n-do,'apa,rtado bl,
final, del citado Decreto, comenzilrána ,pe:r(jibirsus retribudo
nesdasde la fecha que se fija enla t ..itada O:f'den de 21,deenaro
de 1971, por el crédito del Cuerpo G-eneraJ:,A:uxiliar, cifrado en
la Sección Xl. 01.114. Varios, de los J>r~s~:nS$t()f.iqenetlllesdel
Estado, efectuándose las oportunas cam¡)eD$l1(:iones y. :liquida~
ciones singulares.que fuese precisó realizar, encu:anto a las
retribuciones percibidas por los 'interesados 'por los 'Señores
Habilitados de los respectivos Centros. '

-4.(> Quedan, en consecuencia, absorbidas dentro del ámbito
de la plantilla del Cuerpo Genera] AUJ¡:Uiar las plazas>que
viene desempeñandc el personal afectado por la. prese:nte Orden.

5<(> La Dirección General de la Funci~PúbUca,comunicará

al 'Ministerio de Hacienda los ilómbramientos que se disponen
a los efectos de anulación de los Créditos, por los que' hasta

31 de enero del pasado año fueron imputables los haberes del
personal afecta.do por la presente Orden, y ello en cumpli
miOllto de cuanto se prevé en el artículo 9." del repetido De
creto 104011970.

6." Asimismo, por la Dirección General de la Función PÚ
blica se- extenderán las correspondIentes credenciales que serán
cursadas a los interesados, por conducto de la Jefatura de
Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

7.° Para la adquisición de la condición de funcionario de
carrera será neceSario qué se formalice la toma de posesión de
losinteresa.dos en.' sus acttlales destinos, sin perjuicio de la
facultad conferida por el artículo 55, de la vigente Ley de
Funcionarios CíviJes. del Estado, al señor Subsecretario del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV< II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1972;

CARRERO'

1 Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda, Educación y Ciencia
, y Director generai de la Función Pública.
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Núm. R. P.

AR3PG019108
AR3PGo19109
AR..'PG019110
ARaPGQ19111
A03PG019112
A03PG0l9113
A03PG019U4
A03PGo19115
A03PG019116
AO'l'Go19117
A03PG01911B
A03PG019Ú9
A03PGo19120
A03PG019121
A03PGo19122
A03PGo19123
A03PG019124
A03PGOt9125
A03PG019126
A03PG019127
A03PGo19128
A03PG019129
A03PG019130
A03PG019131
A03PG019132
A03PGo191••
A03PG0191M
A03PGo191'5
A03PG019136
A03PG019137
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RSLAcrÓN QUE SE CITA

ApeUidos ':i nombre

Garda Vargas, Francisco .n ....•......
Gtitiérrez Calvo, Lui's· . .
Peche Clavijo, .JQSé R:llfblQ , " ,
.Jiméne-t López-Argüe~., Rafael .,.
Clitnent Pascual, JnanJo,.<ié ., : .
Díaz M.endez,. Ana .•. . .
Rose1l6 HadÓ, Jaime , ,
Lizarralde Arranz,~ría Luisa .
BadioJa Argos; Ram(j11 .,........ . .
C.,alvo Gaberr(lS, •. Luís> ~ ,.. , ,.. . .
Alférez Gonzá,lez, Carmen .
Bugarin Montes•. Ca-r1()S Alberto «

Valbuetta Garcia,Betl,Ía,min .
Rodríguez Otéro.Ju-lIl\'José , ..
Díaz -de la Guardia Pém, Fernando »............ . .
Giménez Díaz..Pilar' .:;.;,., ,,< ,•••••
Pires Gutí-é-rrez..·José, ;; ,., _.....•.... , .
Lamas Bou.o, Mana Josefa. de : .
Méndez ).(énde~. JOSé,~ría , .
Martinez Pefialver, Malia·TereS$ , , , .
Manjón-C.be~ Ber~dnQs" Manuel .
Rojas Ciu:rana; Marfa.l4vPies , , , , .
Gall~d:el<;:anto, José F~ciseo , .
Honl')ldo T-oledo.,Joatlil~ .
López Iglesias. José Ant<,mtó , , ,., .
Caballos :Ruiz, ~aría.S91edad , .
MífianaLorente:.. Maria, Dolores .. ~ ; .,
Ferrer. Ripollés .. Salvad-orFrancisco .
Pérez Baeza.María Vi~nta ,....... .
Robla Blanco, María ·Luisa .
Alamino Alvarez,Rcidi'igo , .
Ll?pis Sanchís. Matiadelas Nieves .l ..

Fecha de
nacimiento

25- 4-17
27- 4-17
16-.11-17
21~ 4-18
14- g·18
9--12-21
9- 1-24

16- 3-25
17-10-25
21- 6-26
28-10,26
21-12,26
13- 2·27
10- 3-30
16 S-30
~-9·n

15-11-31
29- 6-32
30-- 6--33

B· 9·34
7- 4-41

18~ 4-41
10- 4-42
22-11-43
16-'3--44
8- 4-45
8- 7-47

22- 2-48
4- 4-1R

18- 1-48
18~ 6-48
25- 7-48

Localídnd

MU·Totana.
CA"Puerto Santa María.
AA-La Guardia.
HV-Aracena.
VL~Gandja.

'fO.Mora de Toledo.
BI.-FeJanit-x.
AA-Amurrio.
sr:Santofia.
HU-Barbastro.
AL-Dalias.
PO-Túy.
PA·Saldaña.
PO~ViUagarcía de Arosa.
GR-Motri1.
BA-Don Benito.
CA:La Línea.
LU-Ríbadeo.
BA-Jeroz d<\ los Caballeros
CU~Mota del Cuervo.
COcLu(:ena.
GR-MQtrlL
LE-Santa María del Páramo.
CU~San Clemente.
aV-Tapias de Casariego..
ST-Castafieda.
VL-Gandía.
CS~Segórbe.
VL-To;rrente,
LE~Ví1lablino.
SEcConstantína.
VL~Algemesí.

VILLAR PALASI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de marzo de 19'12 por la que se eleva
a definitivo el nomb:r:amíel1t~ de . .dol1.· Ca,tlo$ .Pe
ralta Romeo como CatedrátiCo numerario del gru
po XIV, "Preparación de ij¡inas )leXpl08~VoiJ"', de la
E.~cuela de Ingeniería Técnica Minera de Torrela·
vega. .

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela. de Ine
geniería Técnica Minera de Torrelavega en el que &eprOP<llle
se -eleve a definitivo el nombramiento de don' Carlos Peralta
Romeo, nacido el dia 14 denoVie:mbre de: 1923 JAQ3EC505) Ca-
tedrático numerario de dicho centro~ •.•... ' . '

• Teniendo en cuenta que el·. inte-resadotomó ... posesión el
d18 10 de marzo de 1971, habiendO finalizado po:rello' el año
de provisionalidad exigido ,por:' el De-er-etode9 de ,febrero
de 1001, y que se han cumplido·las nonp;'as-eon;tt3:nidasen el
referido ~eto.y en la Orden de ~ detn$--yO del ,misnw· año,

. Este MlnIsteno. ha resuelto. elev~.8. ..<ü#lniti:vo ,-el nombra~
nuento de Catedrát.ico. nwne;rarío· qel .gru¡,)() .. XIV:••Preparaci6n
de mmas yexpl081VOS», de. la 'Escuelade~ngenieríaTéCnica
Minera de Torrelavega, efectuadO 81 dia '~de febrero de 1971;

a favor de don Carlos Peralta Romeo, qUIen ingresará en el
Cuerpo de CatHlnUicos Numerarios de Escuelas Técnicas de
Grade Medio con antigüedad de 10 de marzo de ]971.

Lo digo a V, L para .I.ll ccnocimiento y demás efectos.
Dio!' guarde a V; 1< muchos años,
Madrid, 18 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de abril de 1972 por la que se nom~

bra a don Francisco Marsa' Gómez Profesor agre
gado de ...Lengua española.. (1:1) de la 'Facultad de
Filosofia y Letras de la Univ,ersidad de Barcelona..

TImo. Sr.: En \"irtud -de concurso-oposición, este Ministerio
ha res:!.lclto nombrar a don Franci~o Marsa Gómez, número de
Reg~tro··de Personal A42EC330. nacido el 19 de agosto de 1924,
Prof~S(Jragregado de ..Lengua española'" 11.a) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, en las
condiciones estahl~cidas en los articiilos 8.° y 9.° de la Ley 831
1;965•. de,. 17 deluHo;sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias.y su Profesorado, y con los emolumentos que, .segün
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la
Ley 31/:1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio-

as: &


